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23081; ORDEN de 4 de julio de 11183 por la que 'e au
torizan a -la ftrma ..¡{emichrom, S. A.-, .1 r~atmen

de tráfico de perlecctonamtento activo, paTa la im
portación dB dtversas materia-8 pnJ'PI.M y le .xpor~

ta.ción de diversos productos Qutmtcos.

Ilmo. Sr.: CumPlidos los trámile6 reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..Kemichrom; S. A.-, solicitan·
do el régimen de tráfico de perfeocionamiento activo para la
importación de diversas materias primas y la exportación -de
diversos productos químicos. -

Firme que sea le. presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiAnto.

As! por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifi·
cación al rollo, lo pronunciamos. mandflmos " firmamos,.

En su virtud, deoonformidad con lo i1sf-ablecido en la Ley
reguladora de !a Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las (&cuItades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-

o mero '54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
pr~pios términos la 8Jg)!,6Sada sentencia. _

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. m uchos años.
Madrid, 30 de lunio de 1983.-Por delegación, el Secretario

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico
Michavila PalIarés.

Excrnos. Sres.: Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

Excrnas. Sres.:' En el recurso contencioso-a.dministrativo se
guido en única instancia ante la SecCión Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don José
Aguirrebeña Aoha-Orbea, Quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Publica, representada y de
fendida por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 21 de marzo y 4 de mayo de 197t1, se ha
dict&dp sentencia con fecha- 21 de febrero de 1983. cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten~
. cioso~admi'nistrativo interpuesto por -don José Aguirrebe"Oa Acha
_Orbea, representado por el Procurador se:f\or Dorremochea

Aramburu. contra resoluciones del Minisferio e Defensa de 21
de marzo y 4 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conBe~

cuencia, las anulamos, asimismo. parrialmente. reconociendo,
en. cambio. a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir
el complemento de destino por responsabilidad en la función.
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de
marzo, condenando a la AdmJnistración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentenria, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su eiecución y cumplimiento

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá. certifica
'. cjón al rollo, lo pronunciamos. mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'n
de diciembre dp 1956, Y en uso de las facultades que me ron
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se ·cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV, EK -
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3<l de junio de 1983 -Por de]2,gación; el Secretario

general para Asuntos de Personal y Acción. Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmos. Sres_ Subsecretario de Politica ..fe Oefensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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DE

ORDEN 111/02368/1983, ele 30 ele ¡unio, por ia Que
se dispone el cumplimíp.nto de la sentencia de la
Audiencia Nacional, -dictada con fecha 21 de febrdro
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto Dar don José Aguirrebel'la Acha-Orbea,
Sargento de lnfanteria, Caballero Mutilado Pern~a'
nente.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

Este 'Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuestD por
La. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se 'autoriza el régimen de tráfioo de perfeociona
miento activo a la finna .K'}michrom, S. A.-, oon domic.lio
en Caracas, 15, Barcelona, V N 1 F A-OO-1l00-8.

$egundo.-Las mercancías' de importación serán la.,<, SIgUien-
tes:

L Orto-fenilendiamina, P. E. 29.22.91,1.
2. Cianamida al SO por 100, P. E. 28.58.80.5.
3. 4,5 - dicloro - 2· fenil pirazolona, P. E. 29.3S.t;lll.9.
4, Fentlhidracina téénica del 99 por 100, P. E. 29.29.00.9.
5, Acido muclórico (2,3 dtcloro, -4 01, 2 butenoico) técnico

del 95 por 100, P, E. 29.16.89.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

D 2 Bencimidazol carbamato de metilo (Carbendazinal, al
100 por 100 de concentración, P. E. 29.35.99.9.

ID Productos formulados abase de Cartlendaztnn a concen
traciones inferiores al 100 por 100, P. E. 30.11.80.2.

nn 5-a.m:ino-4-eloro~2·fenilplm.zolona, P. E. 29.35_99.\l.
IV) Producto herbicida, 5-amino-4 0101'0-2 fenil piridazona,

posición estadística ~.35.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo 'siguiente:

- Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de
los productos señaJados 8e podrán importar con franquicJa aran
celaria o se datarA en cuenta -de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancela.rios, aeg(1n el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1: 75 kilogramos de orlo-fenilendtamina (25 por 100):
75 kilogramos de ctanamida al SO por too (4,2 por 100).

Producto n: Las oantidad,es necesarias de orto~fenilendiam.i~

na y cian&mida al 50 pOr 100 serán las oorrespondientes por una
parte al contenido de Carbendazim en el producto a exportar
y por otra a las cantidades fijadas en el producto I.

Producto ID: 129,87 kilogramos de 4,5 -<licloro - 2 - fenIl - pira
zolona (23 por tOO),

Producto IV: 66,4 kilogremOS de fenilhidracina técnica del 99
por 100 (26,8 por 100); 109 kilogramos de '4cido muclórioo (2,3
dicloro, 4 01, 2 butenoico) técnico del 95 por 100 (30 por 100).

No existen subproducto& aprovechables Y' las mermas son
las indicadas entre paréntésis a continuación de los efectos con
tables establecidos para cada mercancfa.

El interesado queda obUgado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en le. oorrespondiente hoja de
detalle la concentración del producto activo en cada prodUcto
formulado de Catbendazim y siempre por cada producto expor~
tado laos composiciones de las, me.terias primas emplf'ad?s, de
terminantes del beneficio fiscal, así como calidades, tipos (aca
bados, ,colores, egpec1fioaciones particulares, formas de presen
tación) dimensiones y demé.s caracteristi08.S que las identifi
quen y clistingan de atrae similares y que en cualquier caso,
deberAn coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importad8'S o que en su compensación se importen pos
ter:lonnente, a fin de que la. Aduana, balitda cuenta de tal de
claración y de las comprobaciones que estime conveniente rea
lizar, entre ellas la extracción de m"uestrsrs para su revisión
o análisis por el Laboratorio CentraJ. de Aduanas, pueda auto
rizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se otoIlga esta MItorizaci6n por un período de dos
atlas, a partir de la fecha de su publicación -en el _Boletín
Oficial del Estado_ debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prorroga. _oon tres meses de antelación a su cEllducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis~

terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los pa1&es de origen de la merea.ncia e. importar se~

rán todos aquellos con. los qUe España mantiene relaciones co
merciales nonnales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espaft,a mantiene esimismo relaciones
comerciales nol"'IJUlles o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situad88 fuera del Area. aduanera, tambtén se beneficiarán del
régi.men de tráfico de perfeocionamiento aQtivo, en análogas
condiciones que les destinadas al extranjero,

Séptimo.-El ple.zo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no 'POdré. ser superior a dos
atlas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse lo! requisit08 establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mini6terial de la Presidencla del Gobierno de 20 de no
vIembre de 1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia aramoelarla el
plazo para solicitar las tmport.a.ciones &erá de un año a partir
de la. fecha de las exportaciones respectivas, según le estable
cid_o en el apartado 3.8 de le. Orden minIsterial -de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfs-s a tmportar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrin ser acumuladas, en tqdo O en
parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solici~-t;'le.s.


